
. AMGLO 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
WORLD IMPORTI8 S.A. 

Guayaquil, 15 de marzo del 2018. 

Ing. 

JORGE EUGENIO CARVAJAL WONG 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. Que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA WORLD IMPORTI13 S.A,, en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLO a usted PRESIDENTE de la misma, por un 
periodo de CINCO años, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

Como PRESIDENTE de la compañía tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales 
determinan las leyes generales y demás normas especiales. 

La compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA WORLD IMPORT13 S.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada el 26 de encro del año 2013, ante Notaria Pública Decima Sexta 

del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 8 de febrero del año 2018. 

— 2 MAR 
PEDRO RAMON RONQUILLO COBAS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA WO: IMPORTIS S.A,, que antecede. - Guayaquil, 15 de marzo del 2018. 

/ 

Ing. JORGE El CARVAJAL WONG 
C.C. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA WORLD IMPORTIS S.A., a favor de JORGE 
EUGENIO CARVAJAL WONG, de fojas 12.344 a 12.347, Registro de 

Nombramientos número 3.537. 

ORDEN. 12734 

TOA LOS nOs 

UA DAYA ro 

*RLURVUKEHUDUAGOYX .        
   

Ab. Lander Coke 
REGISTRO MERCANTIL 

BUENA AAA DEL CANTON GUAYAQUIL 2 DELKGADO 

Guayaquil, 21 de marzo de 2018 
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